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SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Entidad Religiosa MARÍA INMACULADA, se compromete expresamente, en 
materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d)  
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, 
emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la 
referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos 
que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de 
colaboración deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las 
actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad 
con las indicaciones técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la 
Consejería de Bienestar Social, o por los técnicos concretos que en su caso se designen 
para realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que 
se recogen en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días 
máximo desde la finalización del programa o de la actividad subvencionada.

e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de 
tener vigente el seguro recogido en el Art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del 
Voluntariado. 

f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas 
tengan la capacitación profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y 
el compromiso de comunicar con suficiente antelación cualquier variación, modificación o 
sustitución de los trabajadores destinados al desarrollo de las referidas actividades. 

g.- La Entidad Religiosa MARÍA INMACULADA, se compromete a informar a la 
Consejería de Bienestar Social de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que 
firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, 
que financie las actividades objeto del mismo.

h.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas 
legales de prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se 
desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social 
(BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015). 

i.- En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y 
debidamente justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad 
subvencionada podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de 
personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún 
caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado presupuestariamente.

j.- Asume la necesidad de acreditar y de mantener durante todo el periodo de duración 
de la actividad o programa, que aquellos profesionales adscritos a los mismos y en los que 


